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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 66/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancias Número de 
registro 
049130 Oficio CJGEO/0324/2018, de José Octavio Tinajero Zenil, 

quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 

Anexos en copia certificada: 
a) Nombramiento expedido a favor del promovente el quin 
de 	junio 	de 	dos 	mil 	diecisiete 	por 	el 	Gobernador 
Constitucional del Estado. 
b) Oficio CJGEO/DGTSPJ/1 325/201 8, de uno de o'- de 

'' 	¡te dos mil dieciocho, firmado por el Director General de i 
y Substanciación de Procesos Jurídicos de la Consejería 
Jurídica, y SJAR/DJ/DC/3594/2018, de trei 	y uno de 
octubre 	de 	dos 	mil 	dieciocho, 	suscrito 	p4'.' Directora 
Jurídica de la Subsecretaría Jurídica y Asuntos 	ligiosos de 
la Secretaría General de Gobierno, ambos del Estado de 
Oaxaca. 
c) Diversas 	documentales 	relacionaf con 	los 	actos 
impugnados. 

depositadas en la oficina de correos de la 
ado y recibidas ayer en la Oficina de 

a de este Alto Tribunal. Conste JJ  

de noviembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 
del Consejero Jurídico • -1 Gobierno del Estado de Oaxaca, a quien se tiene por 
presentado con la persor&.d que ostenta1 , dando contestación a la demanda 
de controversia constit ional, en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

Así también, designando delegados; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones, la présuncional en su doble aspecto, legal y humano, y las 
documentales que acompaña a su escrito, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1  De conformidad con la constancia exhibida para tal efecto y en términos del artículo 98 Bis de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece: 
Artículo 98 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La función de Consejero 
Jurídico del Gobierno del Estado estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, 
ejerciendo la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos 
que señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, 
quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. [ ... ]. 

Las constancias de referencia fue 
localidad el trece de nQviemb 
Certificación Judicial y Corresponde' 

Ciudad de México, a vein 
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De igual forma, desahogando el requerimiento formulado mediante proveído 
de diecisiete de septiembre pasado, al exhibir copia certificada de las 
documentales relacionadas con los actos controvertidos; en consecuencia, 
queda insubsistente el apercibimiento decretado en autos; además, atento a su 
petición, devuélvase la copia certificada de la constancia con la que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una copia simple, para que obre en 
autos. 

Lo anterior,, con fundamento en los artículos 52 8, 10, fracción ll, 11, 
párrafos primero y segundoE,  26, párrafo primero6, artículos 31 , 32, párrafo 
primero8, Si 359  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 28010 y 30511 

2  Artículo 5 de ¡si Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notifióaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y Si se negare EL firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 
,Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correas, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estas casos se entenderé que las promociones se 
presentan en la 'fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de 
telégrafos, según sea el casa, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las 
partes. 
4Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; E.. .1. 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarsé delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
6  Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructr ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artíçulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirsel en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 

Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto [echa para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10 Artículo 280 del Código Federal de Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los documentos 
que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formularlo, 
pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su 
lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis,y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto 
definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que 
nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos (le que se trata, acompañar copias de 
ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los origínales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 
con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al dociimento ya la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
"Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 112  de la citada ley. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Córrase traslado a la Procuraduría General de la República 
con copia simple de la contestación de demanda y, dado que el 
Municipio actor señaló los estrados de este Alto Tribunal como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, la que le 
corresponde queda a su disposióión en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal; en la inteligencia de que, en ambos supuestos, los anexos presentados 
se encuentran para consulta en la referida Sección de Trámite. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2913  de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, se señalan las, hueve horas del veintidós de enero de dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de ofre 	lento y desahogo 
de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta Secció@  Trámite, ubicada 
en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta b. ., colonia Centro, 
delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese, por lista, por oficio y por estrados a icipio actor. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor . uardo M,edkna  Mora 1., quien 
actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secret 	la ScciópMe  Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inc qnstity?cjonalidad del la 
Subsecretaría General de Acuerdos de es» Alto Tribunal,(que,d fe. 

W 

ci 

E sta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia constitucional 
66/2018k  promovida por el Municipio de San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca. 
Consté)I" 
CASA/Di-( 

tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13  Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación 
o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de 
la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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